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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00803-00 

               Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente, resulta menester precisar 

que, para este Despacho se hace innecesario decretar el interrogatorio de parte y el 

testimonio del señor DANIEL MORA CASTRO, pruebas solicitadas por la 

apoderada judicial de la parte demandante en el descorrimiento de las excepciones, 

teniendo en cuenta la exceptiva propuesta, en tanto, la misma versa sobre la 

literalidad del título valor.   

 

En ese sentido, como quiera que concurren los presupuestos del numeral 2° 

del artículo 278 del Código General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; 

en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las siguientes:  

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda y el descorrimiento de las excepciones (Fls. 

1 a 17 y 56 a 90). 

  

DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

No aporto medio probatorio alguno.  

 

En firme el presente proveído por Secretaría procédase conforme lo normado 

en el inciso 2° del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil. 

 

Notifíquese y cúmplase,   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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